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Este auto se notifica por estado 
#19 de 27 de mayo de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 25 de mayo de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez informando que el pasado 4 de abril de 2022, se realizó la inserción de los registros 
nacionales, sin embargo, dicha difusión quedó plasmada como emplazamiento de Acreedores, y no de sucesiones ni 
de emplazados.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Sucesión No. 00141 de 2021  
Causante: NATIVIDAD BELTRÁN JUNCA 
Fecha Auto: 26 de mayo de 2022. 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede sería del caso, 

disponer respecto al cumplimiento de los Registros Nacionales de Emplazados 

y de Apertura de procesos de Sucesión, de no ser porque la difusión realizada 

por secretaría, el pasado 4 de abril de 2022, se hizo erradamente, emplazando 

a Acreedores, lo que no guarda coherencia con los mandatos de orden legal 

(Art. 490 parágrafo 1° y 108 del CGP) 

 

Así las cosas, NO SE TIENE EN CUENTA DICHA DIFUSIÓN, SE 

EJERCE DE OFICIO EL CONTROL DE LEGALIDAD (Art. 132 CGP), 

con el fin de rehacer en legal forma los registros nacionales de emplazados y 

de apertura de procesos de sucesión y por los términos consagrados en la 

norma (Art. 108 y 490 parágrafo 1° del CGP). Ejecutoriado este proveído, 

secretaría proceda de conformidad, realice los registros aquí ordenados, 

controle el plazo de publicación, déjense constancias de rigor y vencido el 

término, vuelva el expediente al despacho para lo de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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